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SECRETARIA DE  EDUCAClÓN  DEE

DECRETO
"Por la cual se  legaliza  un  nombramiento de  Provisionalidad  en  Vacancia  Defifft,va y se -dicta Otras  Disposiciones"

EL SECRETARIO  DE  EDUCACIÓN DE  BOLÍVAR
En uso de sus t`acultades lcgales y const¡tucionales y en espccial  las confer¡das en el   Decreto No.  26 dcl  l 3  de Enero de 2016

CONSIDERANDO

Que  la ley  715  de  200l   cn  su  artículo  60.  Numcra1:  `-6.2.3.  Ác,m,'#,s,rczr,  e/erc,emdo  Jc,s/c,c2Á/,czc/eJ seño/cldoJ  e,c  e/  c7r,J'c%/o  /J3  c7e  /a  ¿ey  / /J  c7e
1 ?94,  la^s inst:tu.ciones  educatívas y el personal docente y administrativo de  los  planteles educaiivos,  sujetándose a la planta de  cciI-gos  adoptada
de conformidad con la presente  ley   Para ello.  realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requeI-;do`..(..)

Que  medíantc  Decreto  No.  243  de  29  de  abril  de  20ll  sc  realizó  el  nombramiento  pro\,isional  temporal  del  señor(a)  KEYLA  PATRICIA
JIMEr`TEZ  BAZA   ¡dentificado(a)   con   la  cedula  de  c¡udadanía  33.222.875  en   el   cargo   de  Docente  de  Aulai  N¡vel   SECUNDARTA,   Área
EDUCACTOt\'  ARTTSTICA  en   la  T.E.  DE  LAS  BOQUILIJAS  del  Mun¡c¡pio  de    MOMPOS-Bol,'var  en  reemplazo  dc   la  t¡tular  STELA
HAECKF,RMANN SILVA,  identificada con  la cedula de ciudadani'a número 23.075.747, qu¡en ftie nombrado en  periodo de prueba cn  otro ente
terr¡torial,  autorizado  por ]a Com¡sion Nacic,nal  del  Servic¡o  C¡v]-'.

Que  medíante Decreto   No.  303  del  25  de jul¡o  de  2018,  se  rcalizó  el  retiro  del  servicio  act¡vo  de  la (el)  doccntc  STELA  HAECKERMAr\rN
SILVA.  identificado(a)  con  la  cedula  de  cíudadanía No.  23.07S.747,  por  encontrarse  vinculado  en  Propiedad  a  la  planta  docente  dc  otro  ente
teITitorial.

Que  como  consecuencia  dcl  retiro  del  servicio  activo  de  la(el)  docente  STELA  llAECKERMAN'N  Sll,VA,  identificado(a)  con  la  cedula  de
ciudadanía númcro 23.07S.747 por encontrarse vinculado cn Propiedad a la planta docente de otro ente tcrritorialJ  se declaró la vacancía Defin¡t¡va
del  cargo de docentc de aula,  en la l.E. DE LAS BOQUILLAS de]  munic¡pjo de MOT\mOS -Boll'var.

Que  tcniendo  en  cuenta  que  e]   nombramicnto  de  la  (el)  señor(a)  KEYL^  PATRICIA  JIMENEZ  BAZA   ¡dentiricado(a)  con  la  cedula  de
ci'udadanía  No.  33.222.875  viene  nombrado  como  Prov¡sional  Vacante  Temporal,  en  el  cargo  de  docente  de  aula Nivel  SECUNI)ARIA  Área
EI)UCACION ARTISTICA. en la l.E. DE LAS BOQUILLAS del Municipio de MOMPOS, y cstc(a) ha venido prestando sus servicios como
Docente  de  Aula  continuamentc  desdi`  su  nombramiento  dadt,  mediante  Dccrcto  No.  243  de  29  de  abril  de  20l l  hasta  la  fecha,  en  la  vacante
temporal de la titular STELA HAECKERMANN  SILVA.  idcntíficado  con  la cedula de ciudadanía 23.075.747,  sicndo procedcntc legalizar su
nt,inbramiento  como  Provisional    Vacante  Definítiva,  esto  con  el  obietívo  de  nomali,,ar  dichas  situaciones  administratíva  en  el  Sistema  de
Tnt`omacíón  Humano y de ¡gual  f`orma para garantiz.ar la normalidad dei  servic¡o educat¡vo,  lo antcríor. tcliiendo en cuenta que la docente STFJLA
ITAECKERMANN  STLVA.  ¡dcnt¡ficado(a)  con  la cedula de  c¡udadanía No.  23.075.747.  lia estado  desv¡nculada de  la plania de  personal  de  la
Sccretar¡a de I;ducacion  desde 'a expedic¡on  Decreto   No.  303  del 25 dejulio dc 20' 8.

Que en  vacantes dcfinit¡vas,  cl  nombram¡cnto prov¡sional  será hasta cuando  se provca el  cargo  en  Periodo  de Prueba o  cn  Prop¡edad.  de  acuerdo
con el listado de elegibles producto  del  concurso.

En mérito de lo cxpucsto.

DECRETA

ARTÍCULO  l:   [,egalizar  cl  nombram¡ento  ct,n  carácter  Provisional  en  Vacanc¡a  I)etlnjtiva  hasta  cua,ido  sc  provea  el  cargo  en  Pi`rit,do  de
Prueb¿t  o  en  Propiedad.  de  acuerdo  con  e1  1istado  de  i`1egibles  producto  del  concurso`  al  señor(a)  KEYLA  PATRICIA  JIMENEZ  BAZA
iden(ificado con la cedula de cíudadanía No. 33.222.875  cn el cargo Docente de Aula. Nivcl SECUNDARIA. Área EDUCACION ARTISTICA
de la l.E. DE LAS BOQUILI,AS en el  municip¡o de MOMPOS -  Bo'ívar.

ARTÍCULO 2:  El presi`nte Decreto rige a partir de la fccha de su cxpedición.

ARTÍCULO 3:  Envícsc copias del presente acto administrativo a las partes interesadas. Grupo dc Planta de Personal, Nominas }  \ovedades.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dado  en  'i`urbaco~ Boll'var,  a  lOS                              O   3      i'\i¡Ay'

LUZ PAT RA  ECHENIQUE
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Jefe Oficina ^sesora Jurídica
P.E   Drección  dc  I>1anta

Djrectora Administrativa  de  Planta
P.U   Grupo de Planta
Aux,liar Admínistrativo -Grupo  de  Planta
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